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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 

DECLARA: 

Su más enérgico repudio ante las graves amenazas sufridas el día miércoles 

15 de Mayo por parte de la Presidenta del Centro de Estudiantes de la 

Facultad de Humanidades y Artes, y por un estudiante de la Facultad de 

Medicina, ambos pertenecientes a la Universidad Nacional de Rosario. 

Expresamos nuestra solidaridad con las víctimas de estos hechos. 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

FUNDAMENTOS 

Señora presidente: 

El día miércoles 15 de Mayo, se dirigieron notas con graves 

amenazas, para la Presidenta del Centro de Estudiantes de estudiantes de la 

Facultad de humanidades y Artes, y hacia un estudiante de Enfermería de la 

Facultad de Ciencias Médicas, ambos pertenecientes a la Universidad 

Nacional de Rosario. Si bien estos acontecimientos fueron denunciados en 

Fiscalía para poder esclarecer lo sucedido, no son de carácter aislados. Nos 

retrotraen al hostigamiento y discriminación sufrida semanas atrás por la 

Presidenta de la Federación Universitaria de Rosario, quien recibió cientos 

de agravios de caracteres xenófobos, racistas y misóginos. Este tipo de 

sucesos intentan instalar una lógica de persecución, de constante atentado 

a la integridad de las personas sembrando miedo y odio en una sociedad 

libre. Asimismo, este tipo de actos no solo no representan los valores y 

consensos de vivir en una sociedad que goza de libertad, sino que lesionan 

la vida democrática de nuestras instituciones, poniendo en alerta a toda una 

comunidad universitaria que viene sufriendo desprestigio de manera 

reiterada en este año. A 41 años de la llegada de la democracia a nuestro 

país, resulta inaceptable que se normalicen y se tomen con liviandad actos 

de amenaza y falta de respeto que conlleva al deterioro de la vida política. 

Vida política que concebimos bajo el marco del respeto. Es por lo expuesto, 

que solicito a mis pares el acompañamiento para que esta Cámara repudie 

enérgicamente las amenazas sufridas por los estudiantes de la UNR y 

promover un ambiente de respeto, tolerancia y pluralismo en nuestras 

instituciones educativas. 
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